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Comisión de Constitución y Reglamento 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 

  

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para dictamen el Decreto Legislativo 1387, Decreto Legislativo que 

fortalece las competencias, las funciones de supervisión, fiscalización y sanción, y la 

rectoría del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA. 

 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la Séptima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Constitución y Reglamento, de fecha 5 de noviembre de 2024, con el voto 

a favor de los congresistas: Rospigliosi Capurro, Fernando Miguel; Aragón Carreño, 

Luis Ángel; Aguinaga Recuenco, Alejandro Aurelio; Juárez Gallegos, Carmen Patricia; 

Moyano Delgado, Martha Lupe; Marticorena Mendoza, Jorge Alfonso; Elías Ávalos, 

José Luis; Calle Lobatón, Digna; Juárez Calle, Heidy Lisbeth; Luna Gálvez, José León; 

Cerrón Rojas, Waldemar José; Balcázar Zelada, José María; Mita Alanoca, Isaac; Soto 

Palacios, Wilson; Paredes Gonzáles, Alex Antonio; Quiroz Barboza, Segundo 

Teodomiro; Cavero Alva, Alejandro Enrique; Morante Figari, Jorge Alberto; Echaíz de 

Núñez Izaga, Gladys Margot; con ningún voto en contra; con el voto en abstención de 

los congresistas: Herrera Medina, Noelia Rossvith; Cutipa Ccama, Víctor Raúl. 

 
I. SITUACIÓN PROCESAL 
 

Con fecha 04 de setiembre de 2018 se publicó en el diario oficial El Peruano, el Decreto 

Legislativo 1387, Decreto Legislativo que fortalece las competencias, las funciones de 

supervisión, fiscalización y sanción, y la rectoría del Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria - SENASA. 

 

Mediante Oficio N.º 213-2018-PR, la presidente de la República dio cuenta de la 

promulgación del Decreto Legislativo 1387 al Congreso de la República. Dicho 
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documento fue ingresado por el Área de Trámite Documentario el 07 de setiembre de 

2018, siendo remitido el 10 del mismo mes a la Comisión de Constitución y Reglamento 

del Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Constitución, y 

el artículo 90 del Reglamento del Congreso.  

 

Mediante Oficio Circular N° 050-2021-2022-ADP-CD/CR, del periodo parlamentario 

2021-2022, el Consejo Directivo del Congreso, aprobó el Acuerdo 054-2021-

2022/CONSEJO-CR, donde dispuso que los dictámenes emitidos por la Comisión de 

Constitución y Reglamento retornarán a la comisión para su evaluación y 

pronunciamiento, entre ellos, el Decreto Legislativo 1387. 

En ese contexto, la Comisión de Constitución y Reglamento, mediante Oficio Nº 161-

2021-2022-CCR-CR de fecha 16 de setiembre de 2021, puso de conocimiento del Grupo 

de Trabajo, con la finalidad de que sea analizada su constitucionalidad, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 104 de la Constitución Política del Perú, y el artículo 90 del 

Reglamento del Congreso de la República. 

 

En la Segunda Sesión Extraordinaria del Grupo de Trabajo, del 22 de diciembre de 2021, 

fue aprobado por UNANIMIDAD, el Informe del Grupo de Trabajo, en el que se concluyó 

que el Decreto Legislativo 1387, Decreto Legislativo que fortalece las competencias, las 

funciones de supervisión, fiscalización y sanción, y la rectoría del Servicio Nacional de 

Sanidad Agraria - SENASA, el cual CUMPLE con lo dispuesto en el artículo 101 numeral 

4, y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 del Reglamento 

del Congreso de la República, por cuanto no contraviene la normativa constitucional, y 

se enmarca dentro de las facultades delegadas por el Congreso de la República al Poder 

Ejecutivo mediante la Ley 30823, y por lo tanto ACUERDA remitir el informe a la 

Comisión de Constitución y Reglamento.   

 

Por ello, mediante Oficio N° 009-2023-2024-SCCP-CCR/CR, de fecha 15 de diciembre 

de 2023, la Subcomisión de Control Político remitió el Informe correspondiente al 
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Decreto Legislativo 1387 a fin de que se continúe con el trámite de conformidad con la 

Constitución Política y el Reglamento del Congreso. 

 

En tal sentido, corresponde ahora a esta Comisión evaluar la legislación delegada de 

conformidad con los parámetros señalados tanto en la Constitución Política, como en el 

Reglamento del Congreso y en la norma autoritativa (Ley 30823). 

 

II. MARCO NORMATIVO 
 

2.1. Constitución Política del Perú 

“Artículo 101.- Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos 

por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los representantes de cada grupo 

parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del número total de congresistas. 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

[…] 

 

4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le otorgue. No 

pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relativas a reforma constitucional, 

ni a la aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y 

Ley de la Cuenta General de la República. 

 

[…]”. 

 

“Artículo 102.- Son atribuciones del Congreso: 

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las 

existentes. 

 

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente para 

hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.  

 

[…]”. 
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“Artículo 104.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 

mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado 

establecidos en la ley autoritativa.  

 

No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión Permanente.  

 

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, 

vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.  

 

El presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de 

cada decreto legislativo”. 

 

2.2. Reglamento del Congreso de la República 

 
“Artículo 90.- El Congreso ejerce control sobre los Decretos Legislativos que expide el 

presidente de la República en uso de las facultades legislativas a que se refiere el artículo 

104 de la Constitución Política, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a) El presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la Comisión 

Permanente de los Decretos Legislativos que dicta en uso de las facultades legislativas, 

dentro de los tres días posteriores a su publicación. 

 

[…] 

 

c) La Comisión informante presenta dictamen, obligatoriamente, en un plazo no mayor 

de 10 días. En el caso que el o los decretos legislativos contravengan la Constitución 

Política o excedan el marco de la delegación de facultades otorgado por el Congreso, 

recomienda su derogación o su modificación para subsanar el exceso o la contravención, 

sin perjuicio de la responsabilidad política de los miembros del Consejo de Ministros”. 

 

2.3. LEY Nº 30823, LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO LA FACULTAD 

DE LEGISLAR EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y 
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COMPETITIVIDAD, DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VIOLENCIA Y VULNERABILIDAD Y DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

DEL ESTADO 

 

“Artículo 1. Objeto de la Ley 

 

Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de sesenta 

(60) días calendario en materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado, contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República. 

 

 Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

 […] 

 5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

[…] 

b) Mejorar la actuación administrativa del Estado en lo relativo a 

supervisión, fiscalización y sanción; lo cual comprende: 

[…] 

 b.7 Fortalecer las competencias, las funciones de supervisión, 

fiscalización y sanción y la rectoría del Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria, a fin de prevenir o corregir conductas o actividades que pongan 

en riesgo la vida de las personas o de los animales, la inocuidad de 

alimentos o la preservación de los vegetales.” 
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Los supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser materia de 

modificación. 

 

[…]”. 

 

III. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 

3.1. La legitimidad del control parlamentario de los actos normativos del 

Poder Ejecutivo 

 

El artículo 104 de la Constitución Política, que regula la potestad del Congreso 

de la República para delegar su facultad de legislar al Poder Ejecutivo, a través 

de decretos legislativos, establece que el presidente de la República da cuenta 

al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo. 

 

Dicha obligación de dar cuenta de la emisión de los decretos legislativos y de 

sus respectivas exposiciones de motivos al Congreso de la República, se 

sustenta en lo siguiente: 

 

a) El deber del Congreso de la República de velar por el respeto de la 

Constitución Política y de las leyes (artículo 102 de la Norma Fundamental). 

 

b) Los decretos legislativos se emiten como consecuencia de la dación de una 

ley autoritativa que es emitida por el Congreso de la República, que fija las 

materias específicas sobre las que el Poder Ejecutivo podrá legislar, así 

como el plazo en el cual se podrá emitir dichos decretos. 

 

c) Atendiendo a que se trata de una “delegación”, la competencia para emitir 

normas con rango de ley [salvo que se trate de decretos de urgencia, 

regulados en el artículo 118, numeral 19, de la Constitución Política] 
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corresponde al Congreso de la República, quien actúa en su condición de 

“entidad delegante” que debe supervisar los actos [en este caso, normas] 

que realiza el Poder Ejecutivo en su condición de “entidad delegada” en 

atención a dicha delegación de facultades legislativas. 

 

Por otro lado, tal como lo ha establecido el Tribunal Constitucional, el artículo 

104 de la Constitución establece los límites que, a su vez, el Poder Ejecutivo 

debe observar con ocasión de la expedición legislación ejecutiva delegada. 

Estos límites, además de los que vienen impuestos explícita o implícitamente por 

la Constitución, esencialmente están constituidos por aquellos fijados en la ley 

habilitante y pueden ser: a) Límites temporales, relativa al plazo con que se 

cuenta con habilitación para legislar; y b) Límites materiales, por lo que la 

legislación delegada habrá de desarrollar estrictamente las materias 

identificadas en la ley autoritativa.1 

 

3.2. Los parámetros que rigen el control parlamentario de los decretos   

legislativos que emite el Poder Ejecutivo 

 

El artículo 90, literal c), del Reglamento del Congreso de la República, establece 

que en caso de que el decreto legislativo contravenga la Constitución Política, el 

procedimiento parlamentario regulado en el Reglamento del Congreso, o exceda 

el marco de la delegación de facultades contenida en la ley autoritativa, la 

comisión informante que presente el dictamen recomendará su derogación o su 

modificación.  

 

 
1 Cfr. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 
00022-2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 13. 
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En ese contexto, se puede advertir que se presentan claramente tres parámetros 

normativos para el ejercicio del control parlamentario de los decretos legislativos: 

a) la Constitución Política, b) el Reglamento del Congreso y c) la Ley autoritativa. 

 

Por otro lado, conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional, en la 

sentencia recaída en el Expediente N° 0017-2003-AI/TC, se han establecido los 

principios que inspiran el control político parlamentario: el principio de rendición 

de cuentas y el de responsabilidad política2. 

 

En tal sentido, recae sobre la Comisión de Constitución y Reglamento el deber 

de asegurar el cumplimiento del procedimiento de control de los decretos 

legislativos establecido en el artículo 90 del Reglamento del Congreso, así como 

el cumplimiento de la ley autoritativa y en ese sentido debe analizar si el decreto 

legislativo regula las materias específicas y si ha sido emitido dentro del plazo 

establecido en dicha ley. Igualmente analiza que dicha norma no vulnere las 

disposiciones señaladas en la Constitución Política. 

 

A) La Constitución Política como parámetro de control 

 

Se debe efectuar un examen de constitucionalidad; es decir, utilizar la 

Constitución Política como parámetro de control; esto implica que se interprete 

el decreto legislativo a la luz de los principios de interpretación conforme a la 

Constitución.  

 

En cuanto a este examen, resulta aplicable el principio de conservación de la ley, 

de manera que cuando se efectúe un control material o de fondo del decreto 

legislativo, debería proceder su derogatoria solo en aquellos supuestos en los 

 
2 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 16 de marzo de 2004, recaída en el Expediente N.º 
0017-2003-AI/TC. Fundamento Jurídico 17.  
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cuales no resulte admisible ubicar alguna interpretación compatible con el 

ordenamiento constitucional posible.  

 

Con relación a dichos principios, el Tribunal Constitucional mencionó en la 

sentencia recaída en el Expediente 0004-2004-PCC/TC3, lo siguiente: 

 
“- El principio de conservación de la ley. Mediante este axioma se exige al juez 

constitucional “salvar”, hasta donde sea razonablemente posible, la constitucionalidad 

de una ley impugnada, en aras de afirmar la seguridad jurídica y la gobernabilidad del 

Estado. 

  

Es decir, la expulsión de una ley del ordenamiento jurídico por inconstitucional, debe 

ser la última ratio a la que debe apelarse. Así, la simple declaración de 

inconstitucionalidad no debe ser utilizada, salvo si es imprescindible e inevitable. 

  

- El principio de interpretación desde la constitución. Mediante este axioma o pauta 

básica se asigna un sentido a una ley cuestionada de inconstitucionalidad, a efectos 

que ella guarde coherencia y armonía con el plexo del texto fundamental”. 

 

Dichos principios son complementados al principio de presunción de 

constitucionalidad de la ley, respecto del cual se ha pronunciado el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 00033-2007-PI/TC4, 

señalando lo siguiente: 

 
“4. Que, según el Principio de presunción de constitucionalidad, las leyes gozan de la 

presunción que se encuentran de conformidad con la Constitución, hasta que este 

Tribunal en ejercicio de su función jurisdiccional la declare inconstitucional, en ese 

sentido todas las normas que emanan del Estado son consideradas constitucionales. 

 
3 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 31 de diciembre de 2004, recaída en el Expediente 
0004-2004-PCC/TC. Fundamento Jurídico 3. 
4 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 13 de febrero de 2009, recaída en el Expediente 
0033-2007-PI/TC. Fundamento Jurídico 4. 
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Este Principio se ha materializado en la Segunda Disposición Final de la Ley Orgánica 

del Tribunal Constitucional: “Los Jueces y Tribunales sólo inaplican las disposiciones 

que estimen incompatibles con la Constitución cuando por vía interpretativa no sea 

posible la adecuación de tales normas al ordenamiento constitucional”. Así también el 

Principio de conservación de las leyes permite afirmar la seguridad jurídica y mantener 

la legitimidad democrática de la que gozan las leyes. […].” [Énfasis agregado]. 

 
Adviértase que dicha interpretación a favor del decreto legislativo se circunscribe 

única y exclusivamente al control parlamentario que se efectúa al interior de la 

comisión informante, y se desarrolla respecto de un decreto específico, tomando 

como parámetro la Constitución Política. Por lo que no existe ningún 

impedimento para que con posterioridad a la emisión, debate y aprobación del 

dictamen de control parlamentario se puedan presentar iniciativas legislativas 

con la finalidad de modificar o derogar aquel decreto legislativo. 

 

En ese sentido, se deben analizar como parámetro de control de los Decretos 

Legislativos a la ley autoritativa, y se dispone que este control debe ser riguroso 

y estricto, mientras que, si el parámetro es la Constitución Política, al tratarse de 

un control de fondo del contenido del Decreto Legislativo, resulta admisible un 

control flexible y abierto, en aras de salvaguardar “la seguridad jurídica y la 

gobernabilidad del Estado” como lo ha señalado el Tribunal Constitucional. 

 
B) Reglamento del Congreso como parámetro de control de 

constitucionalidad 

 

El artículo 90 regula el procedimiento que debe seguirse para iniciar el control 

de los decretos legislativos que emite el Poder Ejecutivo. Y precisa las siguientes 

reglas: 

 

- El presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la 

Comisión Permanente de los decretos legislativos que dicta en uso de 
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las facultades legislativas, dentro de los tres días posteriores a su 

publicación. 

 

- Recibido el oficio y el expediente mediante el cual el presidente de la 

República da cuenta de la expedición del decreto legislativo y a más 

tardar el primer día útil siguiente, el presidente del Congreso envía el 

expediente a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso o 

a la que señale la ley autoritativa, para su estudio.  

 
En consecuencia, por disposición del Reglamento del Congreso, la Comisión de 

Constitución y Reglamento debe evaluar, en primer lugar, el cumplimiento de 

estas reglas formales: el plazo para la dación en cuenta y la remisión del 

expediente completo del decreto legislativo. 

Al respecto, el Decreto Legislativo 1387 fue publicado el 04 de setiembre de 

2018, y se dio cuenta al Congreso de la República el 07 de setiembre de 2018, 

mediante Oficio N° 213-2018-PR, con lo cual, el ingreso del Decreto Legislativo 

se realizó dentro del plazo de tres días posteriores a su publicación, a que 

se refiere el literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

 

La importancia del plazo para la dación en cuenta se sustenta en que se trata 

del cumplimiento de una obligación del Poder Ejecutivo, que debe ser concretada 

no en cualquier momento a criterio del obligado, sino dentro del plazo que el 

Congreso ha decidido como oportuno, es decir, dentro de los tres días siguientes 

a la publicación del decreto legislativo. Fecha a partir de la cual el Congreso 

podrá iniciar el control de la norma, que es una potestad reconocida al 

Parlamento y no una imposición de la Constitución Política (como sí lo es para 

el Poder Ejecutivo). En otras palabras, mientras que el Poder Ejecutivo tiene 

la obligación de dar cuenta al Congreso en el plazo establecido, el 
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Congreso decide la oportunidad de ejercer el control parlamentario de los 

actos normativos del Poder Ejecutivo. 

 
C) La ley autoritativa como parámetro de control  

 

Los criterios que se deben evaluar para verificar si el decreto legislativo, se 

enmarca dentro de ley autoritativa, como parámetro de control son: i) la 

adecuación de la norma a la materia específica y ii) cumplimiento del plazo 

determinado.  

 

A efectos de corroborar que el texto del decreto legislativo que se examina se ha 

ajustado a la materia delegada contenida en la norma autoritativa, se puede  

recurrir a examinar: i) el texto expreso del extremo de la ley autoritativa invocado 

en el decreto legislativo, ii) la exposición de motivos de la propuesta legislativa 

con la que el Poder Ejecutivo solicitó la delegación de facultades, iii) el dictamen 

de la Comisión que se pronunció sobre el pedido de delegación de facultades, y 

iv) la exposición de motivos y los considerandos del propio decreto legislativo. 

 

Sobre el particular, en la medida que la competencia o facultad legislativa le 

corresponde al Congreso de la República y que los decretos legislativos se 

emiten, precisamente, en atención a una ley autoritativa mediante la cual el 

Poder Legislativo delega su facultad normativa al Poder Ejecutivo, se estima que 

dicho control debe ser estricto, es decir, no se debe optar por interpretaciones 

excesivamente flexibles que limiten o disminuyan la competencia originaria y 

ordinaria del Poder Legislativo para legislar. 

 

En ese sentido, ante la existencia de una duda razonable sobre si la materia 

regulada por el decreto legislativo se enmarca dentro la “materia específica 

delegada” en la ley autoritativa, se debe optar por la interpretación que concluya 
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que dicha materia no fue delegada al Poder Ejecutivo, privilegiando el debate al 

interior del Congreso de la República. 

 

Al respecto, es preciso recordar que el Tribunal Constitucional, en la sentencia 

recaída en el Expediente 00022-2011-PI/TC5, ha destacado la necesidad de que 

se precisen las materias delegadas al Poder Ejecutivo, al señalar lo siguiente: 

 

“20. Dentro de estos límites se encuentra la obligación de especificar la materia 

sobre la cual recae la delegación. Una infracción a esta exigencia se presenta 

no solo cuando existe una delegación ´en blanco´, sino también cuando se 

concretan delegaciones legislativas generales, indefinidas o imprecisas. El 

Tribunal no pretende que el legislador identifique los detalles de aquello que se 

delega [una situación que comportaría que el legislador desarrolle en sí misma 

la materia que se pretende delegar y torne con ello innecesaria la delegación 

misma], pero sí considera necesario, desde el punto de vista del artículo 104 de 

la Constitución, que se delimite con suficiente claridad los confines de la materia 

sobre la que se autoriza legislar al Ejecutivo, y que aquello que se ha delegado 

no caiga dentro de las materias sobre las cuales existe una reserva absoluta de 

ley.” [Énfasis agregado]. 

 
La interpretación de la materia delegada debe hacerse de manera estricta y 

rigurosa, y no de manera extensiva, porque, como se ha explicado la potestad 

legislativa reside en el Congreso de la República, puesto que es el órgano que 

representa el pluralismo político, donde los procedimientos legislativos implican 

labores de estudio y debate, conforme al respeto de los principios democráticos. 

Siendo dichos debates públicos y a través de los cuales se procura canalizar los 

proyectos y exteriorizar las posiciones de los distintos sectores de la sociedad.  

 

 
5 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 00022-
2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 20.  
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Mientras que, en el ámbito del Poder Ejecutivo, no necesariamente opera un 

procedimiento plural como el descrito; por cuanto el debate previo a la 

aprobación de un decreto legislativo se limita al Consejo de Ministros, 

encontrándose dicho debate limitado por el plazo otorgado por la ley autoritativa 

que, por la propia naturaleza extraordinaria de los decretos legislativos, el debate 

al interior del Ejecutivo es más restringido y breve. 

 
3.3. Análisis del caso concreto 

 

Esta Comisión considera pertinente realizar el análisis del Decreto Legislativo, 

conforme a las siguientes secciones:  

 
A) Identificación de la materia de delegación de facultades 
 

El Decreto Legislativo 1387, se sustenta en la delegación de facultades 

contenida en el subliteral b.7 del literal b) del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 

30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 

de gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra la 

corrupción, de prevención y protección de personas en situación de violencia y 

vulnerabilidad y de modernización de la gestión del estado; estableciendo lo 

siguiente: 

 

Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

[…] 

5) En materia de modernización del Estado, a fin de:  

[…] 

b) Mejorar la actuación administrativa del Estado en lo relativo a 

supervisión, fiscalización y sanción; lo cual comprende: 

b.7 Fortalecer las competencias, las funciones de supervisión, 

fiscalización y sanción y la rectoría del Servicio Nacional de Sanidad 
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Agraria, a fin de prevenir o corregir conductas o actividades que pongan 

en riesgo la vida de las personas o de los animales, la inocuidad de 

alimentos o la preservación de los vegetales. 

[…]” 

Los supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser materia de 

modificación. 

 

Conforme a esta autorización material, corresponde evaluar si el articulado 

del Decreto Legislativo 1387 se ajusta a los parámetros invocados.  

 

B) Contenido del Decreto Legislativo examinado  

 
El Decreto Legislativo 1387, Decreto Legislativo que fortalece las competencias, 

las funciones de supervisión, fiscalización y sanción y, la rectoría del Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria - SENASA: 

 

“Artículo 1. Objeto 

Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de sesenta 

(60) días calendario en materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado, contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República. 

Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

      En el marco de la delegación de facultades a la que se refiere el artículo 1 de 
la presente ley, el Poder Ejecutivo está facultado para legislar sobre las 
siguientes materias: 

     1) En materia tributaria y financiera, a fin de: 

     a) Modificar la Ley del Impuesto a la Renta respecto a los criterios de domicilio 
de las personas jurídicas; las rentas presuntas y las tasas para los servicios que 
hayan sido prestados parte en el país y parte en el extranjero; normas sobre 
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precios de transferencia; venta indirecta de acciones; tratamiento de 
establecimientos permanentes; criterios para determinar cuándo una entidad 
constituida en el exterior va a ser contribuyente del impuesto a la renta; 
deducción de gastos empresariales a fin de que estos no se utilicen 
indebidamente para generar escudos fiscales o financiar gastos personales, 
pudiendo efectuar modificaciones sobre normas sectoriales; incorporar cláusulas 
antielusivas específicas; establecer una tasa especial para dividendos en el 
marco de contratos de estabilidad jurídica para mantener la carga combinada del 
33%; las retenciones y pagos a cuenta del impuesto por rentas de segunda y 
cuarta categoría; regular el tipo de cambio aplicable a operaciones realizadas 
por personas naturales y sujetos no domiciliados; obligación de pagar el monto 
equivalente a la retención en operaciones con sujetos no domiciliados; incorporar 
una definición de “devengo”; y la determinación del impuesto a la renta de 
personas naturales, incluyendo renta bruta, renta neta y deducciones, las cuales 
deberán ser sustentadas con comprobantes de pago, con la finalidad de otorgar 
seguridad jurídica, reducir la evasión y elusión tributaria, ampliar la base 
tributaria, simplificar el sistema tributario, mejorar la progresividad del sistema 
tributario, eliminar posibilidades de arbitraje y fomentar el uso de comprobantes 
de pago. 

     Las presentes medidas no implican el incremento de la tasa del impuesto a la 
renta empresarial de los contribuyentes domiciliados en el Perú; tampoco implica 
la modificación de la tasa máxima y el tramo inafecto del impuesto a la renta que 
grava las rentas de trabajo de los contribuyentes domiciliados, ni la modificación 
sobre el tratamiento tributario de las micro y pequeñas empresas (MYPE). 

     b) Modificar la legislación en materia tributaria y financiera a fin de promover 
la inversión, establecer mejoras sobre el tratamiento tributario aplicable al 
Fideicomiso de Titulización para Inversión en Renta de Bienes Raíces (FIBRA) 
y al Fondo de Inversión en Renta de Bienes Inmuebles (FIRBI), y establecer 
mejoras sobre la transferencia de facturas negociables. 

     c) Crear un producto previsional no obligatorio, inafecto del impuesto a la 
renta de las personas naturales y de la contribución al Seguro Social de Salud 
(EsSalud) para los afiliados que retiraron los fondos de sus cuentas individuales 
de capitalización en el marco de la Ley 30425, sin que ello implique modificar las 
normas que permiten el retiro de hasta el 95,5% de los fondos de las cuentas 
individuales de capitalización de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones; 
ni la Ley 30478, Ley que modifica el artículo 40 y la vigésimo cuarta disposición 
final y transitoria del TUO de la Ley del Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones. 

     d) Modificar el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado mediante el Decreto 
Supremo 055-99-EF, a fin de actualizar la normatividad vigente y cubrir vacíos o 
falta de claridad en la norma que impiden su correcta aplicación en lo que 
respecta a la determinación y ámbito de aplicación del impuesto; e incorporar 
sus alcances para los juegos de casino, máquinas de tragamonedas y apuestas 
on-line en el ámbito de aplicación del impuesto selectivo al consumo (ISC), 
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tomando en cuenta los parámetros de constitucionalidad establecidos por el 
Tribunal Constitucional; sin que ello implique la modificación de la tasa del 
impuesto general a las ventas o del impuesto de promoción municipal. 

     e) Modificar el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno 
Central (SPOT) como mecanismo de control tributario a fin de evitar el uso 
indebido del fondo de detracciones y optimizar la operatividad del Sistema. No 
podrá legislarse sobre el régimen de infracciones y sanciones. 

     f) Modificar y uniformizar la legislación nacional a fin de promover y regular el 
uso generalizado de comprobantes de pago electrónicos y simplificar las 
obligaciones de los contribuyentes, incluyendo aquella relacionada con 
certificados digitales; adecuar la normativa a los sistemas electrónicos 
empleados por los contribuyentes para la emisión de comprobantes de pago y 
llevado de libros o registros; y establecer la aplicación del Código Tributario a 
infracciones, sanciones y procedimientos de cobranza a los operadores de 
servicios electrónicos. 

     Se podrá modificar el régimen de infracciones y sanciones vinculado a 
comprobantes de pago, libros y registros físicos y electrónicos. 

     g) Modificar el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
mediante el Decreto Supremo 133-2013-EF, a fin de brindar mayores garantías 
a los contribuyentes en la aplicación de la Norma XVI del Título Preliminar, 
estableciendo la configuración de infracciones y sanciones vinculadas con dicha 
disposición; establecer parámetros para su no aplicación a las micro y pequeñas 
empresas (MYPE); y ampliar los supuestos de responsabilidad solidaria de los 
representantes legales por aplicación de la cláusula antielusiva general, 
garantizando el derecho al debido proceso de los contribuyentes. Además, 
establecer modificaciones a fin de contar con procedimientos tributarios más 
eficientes, así como medidas para asegurar el cobro de la deuda tributaria 
relativas a las reglas sobre medidas cautelares. 

     h) Establecer los mecanismos que permitan al Tribunal Fiscal y a la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
fortalecer y optimizar su gestión, así como el marco normativo que coadyuven a 
garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones y brindar un mejor 
servicio. Queda prohibido derogar, sustituir o modificar la Ley de Presupuesto y 
la Ley de la Cuenta General de la República; así como regular materias 
reservadas a la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, al Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado mediante el Decreto 
Supremo 017-93-JUS, o que afecten su autonomía. 

     i) Simplificar la regulación y demás aspectos referentes a la cobertura y 
acceso a los regímenes especiales de devolución del impuesto general a las 
ventas (IGV) orientados a promover y agilizar la inversión en el país, a fin de 
brindar mayor celeridad y eficiencia para su acogimiento; sin que ello implique la 
creación de nuevos regímenes especiales de devolución. 
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     j) Modificar el Decreto Legislativo 813, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Penal Tributaria, y la Ley 28008, Ley de los Delitos Aduaneros, a fin de optimizar 
los procesos judiciales, adecuándolas a la nueva normativa procesal e 
incorporando figuras punitivas que eviten o reduzcan el pago de tributos. 

     k) Adecuar la legislación nacional a los estándares y recomendaciones 
internacionales emitidas por la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las 
mejores prácticas internacionales para la lucha contra la elusión y evasión fiscal, 
el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo; garantizar la asistencia 
administrativa mutua con fines fiscales, como la adopción de estándares de 
acceso, disponibilidad e intercambio de información del beneficiario final de las 
personas jurídicas y entes jurídicos, previendo que los profesionales del derecho 
y de las ciencias contables y financieras deban proporcionar dicha información a 
la autoridad competente cuando accedan a ella en una condición o situación 
distinta al ejercicio profesional, respetándose los derechos y principios previstos 
en la Constitución Política del Perú; evitar la doble imposición internacional; y 
modificar el tratamiento del secreto bancario para fines internos sobre la 
información financiera contenida en el artículo 143-A de la Ley 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, sin contravenir lo previsto en el último 
párrafo de dicho artículo, estableciendo montos mínimos, garantizando 
estándares internacionales de seguridad informática, y respetando los derechos 
y principios previstos en la Constitución Política del Perú. Asimismo, implementar 
mecanismos de transparencia sobre los beneficiarios finales y regular la 
extinción de sociedades inactivas, para prevenir y combatir el fraude tributario y 
los delitos económicos. 

     2) En materia de gestión económica y competitividad, a fin de: 

     a) Modificar los parámetros de actualización de las bandas de precios de los 
productos afectos al Fondo para la Estabilización de Precios de Combustibles 
Derivados del Petróleo con el objeto de otorgar una mayor frecuencia y magnitud 
de actualización; permitir la realización de futuros cambios de los parámetros de 
actualización de las bandas mediante decreto supremo; y establecer una fuente 
de financiamiento complementaria que permita fortalecer y hacer sostenible el 
Fondo para cumplir con las obligaciones generadas. 

     b) Rediseñar el Fondo de Promoción a la Inversión Pública y Local 
(FONIPREL) para Integrar al Fondo para la Inclusión Económica en Zonas 
Rurales (FONIE) de modo que se adecúe a lo señalado por el Decreto Legislativo 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, así como facilitar el proceso de liquidación de 
proyectos a los gobiernos regionales y locales, y la continuidad de inversiones. 

     c) Impulsar el desarrollo productivo y empresarial de las Micro, Pequeña y 
Mediana Empresas (MIPYME) y de los sectores de alto impacto de la economía 
nacional, mejorando el financiamiento y otorgamiento de garantías y similares, 
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así como estableciendo una nueva regulación del régimen societario, de garantía 
mobiliaria y del régimen de contrataciones. Asimismo, promover la formalización 
laboral. Estas disposiciones no implicarán restringir las competencias registrales 
y notariales; ni implicarán efectuar modificaciones sobre el régimen de las micro 
y pequeñas empresas (MYPE). 

     d) Actualizar el Decreto Legislativo 1053, Ley General de Aduanas, y la Ley 
28008, Ley de los Delitos Aduaneros, a fin de adecuarlas a estándares 
internacionales, agilizar el comercio exterior y hacer eficiente la seguridad de la 
cadena logística y preservarla, incluyendo aspectos de recaudación, obligación 
tributaria aduanera y sistema de infracciones, cautelando el respeto a los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado peruano. 

     e) Armonizar las actividades de pesca y acuicultura en sus diferentes 
modalidades y fortalecer los mecanismos de formalización, supervisión, sanción 
e interdicción. 

     f) Incluir en la aplicación de la Ley 27360, Ley que Aprueba las Normas de 
Promoción del Sector Agrario, a las actividades acuícolas y de manejo y 
aprovechamiento forestal y de fauna silvestre. 

     g) Modificar la Ley 28044, Ley General de Educación, a fin de elaborar el 
marco normativo integral que regule la organización, gobierno, régimen 
académico, perfil directivo y docente idóneo para la gestión de los centros de 
educación técnico-productiva, para fortalecer la educación técnico-productiva 
para elevar la empleabilidad y competitividad, especialmente de los jóvenes, sin 
que ello implique flexibilización de las normas en materia laboral. 

     h) Optimizar la regulación del transporte en todas sus modalidades facilitando 
el cabotaje nacional e internacional de carga y pasajeros mediante la aprobación 
de una norma que regule íntegramente el fomento del cabotaje, así como 
mediante la modificación de la Ley 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, del 
Decreto Legislativo 714, declaran de interés nacional al transporte multimodal 
internacional de mercancías y aprueban normas correspondientes, y el Decreto 
Legislativo 1053, Ley General de Aduanas, en materia de transporte multimodal. 

     3) En materia de integridad y lucha contra la corrupción, a fin de: 

     a) Modificar el Código Penal para ampliar la pena de inhabilitación principal 
por la comisión de los delitos de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y 
financiamiento al terrorismo, con el objeto de impedir que las personas 
condenadas por tales delitos presten servicios al Estado bajo cualquier 
modalidad contractual. 

     Los supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser materia de 
modificación. 

     b) Modificar la legislación vigente sobre la gestión de intereses en el Estado, 
relacionada con los registros preventivos, las agendas oficiales de funcionarios 
y los registros de visitas. 
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     c) Incorporar en el Código Penal los delitos de corrupción en el sector privado 
que atenten contra la libre y leal competencia empresarial. 

     d) Modificar la legislación vigente sobre la pérdida o extinción de dominio. 

     e) Facilitar la administración, por parte del Estado, de los bienes incautados, 
decomisados o declarados en pérdida de dominio. 

     f) Establecer restricciones para la utilización de dinero en efectivo en las 
operaciones de comercio exterior y regular los medios de pago válidos, pudiendo 
tipificar infracciones y establecer sanciones, respetándose los principios de 
legalidad y tipicidad. 

     g) Modificar las atribuciones de fiscalización con las que cuenta la 
Administración Tributaria y Aduanera, para combatir la informalidad y la evasión 
tributaria que se produce en la importación de mercancías. 

     4) Modificar la Ley 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública. Así como 
legislar en materia de prevención y protección de las personas en situación de 
violencia y vulnerabilidad contempladas en el artículo 3 del Decreto Legislativo 
1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a fin de: 

     a) Establecer medidas para optimizar los servicios a favor de personas en 
situación de vulnerabilidad, incluyendo aquellas personas en situación de 
pobreza o pobreza extrema. 

     b) Fortalecer el marco jurídico para la prevención y protección de violencia 
contra la mujer y grupo familiar, así como de víctimas de casos de acoso, acoso 
en espacios públicos, tentativa de feminicidio, feminicidio, violación sexual y 
violación sexual de menores de edad, así como para la sanción efectiva ante la 
comisión de dichos delitos. Crear el Sistema Nacional Especializado de Justicia 
para la Protección y Sanción de Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar. 

     c) Establecer medidas para promover la inclusión de las personas con 
discapacidad, garantizar el derecho al ejercicio de su capacidad jurídica en 
condiciones de igualdad y la atención de casos de desaparición de estas 
personas, así como de otras en situación de vulnerabilidad. 

     5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

     a) Modernizar los Sistemas Administrativos del Estado, excepto los referidos 
a Defensa Judicial del Estado y Control, con el objetivo de mejorar la gestión, 
productividad, eficiencia y efectividad de las entidades públicas. 

     Dichas medidas no deberán restringir las competencias y atribuciones del 
Sistema Nacional de Control otorgadas por la Constitución Política del Perú y su 
ley orgánica. 

     Las medidas cuya implementación se autorizan son las siguientes: 
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     a.1 Fortalecer la interoperabilidad, articulación e integración entre los 
sistemas conformantes de la Administración Financiera del Sector Público y sus 
respectivos órganos rectores, actualizar y adecuar sus conceptos y terminología, 
de manera que permita garantizar una gestión más integral de la Hacienda 
Pública. 

     a.2 Modernizar el Sistema Nacional de Presupuesto, adecuando la cobertura 
de instituciones al Marco Macroeconómico Multianual, al Tesoro Público y a la 
Contabilidad Pública. Conciliar la secuencia de formulación y establecer las 
reglas de variación de asignación de recursos; introducir la programación 
multianual, la programación de ingresos, la programación de gastos corrientes 
futuros asociados a inversiones, la regulación del Presupuesto por resultados y 
la evaluación presupuestaria en el proceso presupuestario. 

     El ejercicio de la delegación de facultades para legislar, deberá observar lo 
señalado en los artículos 80, 101 y 104 de la Constitución Política del Perú, 
respetando las disposiciones establecidas sobre modificaciones presupuestarias 
y reserva de contingencia, establecidas en la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto. 

     a.3 Adecuar el marco regulatorio a los cambios en materia de inversión 
pública, inversión público-privada, y programación multianual del gasto. 

     a.4 Actualizar el marco regulatorio de los Sistemas Nacionales de Tesorería 
y de Endeudamiento Público, a fin de consolidar el enfoque de gestión integral 
de activos y pasivos financieros del Estado y la modernización de la Tesorería 
del Estado y del Sistema de Endeudamiento Público, para promover una 
dinámica más eficiente en la gestión del financiamiento de las inversiones. 

     a.5 Fortalecer y modernizar el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, desarrollando el marco normativo para la implementación de la 
Planilla Única de Pago del Sector Público; y establecer disposiciones para la 
negociación colectiva en el Sector Público, que considere la capacidad financiera 
del Estado y garantice un manejo fiscal sostenible de acuerdo a los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional. Incorporar modalidades 
formativas de servicios en las entidades de la Administración Pública, sin que 
ello altere normas de contratación de personal en el Sector Público. Estas 
medidas no deben vulnerar los derechos laborales. 

     a.6 Fortalecer y extender la accesibilidad al certificado único laboral para 
jóvenes, a fin de incrementar las oportunidades de reinserción en el mercado 
laboral. 

     a.7 Regular el periodo vacacional, de acuerdo a las necesidades del 
trabajador y del empleador. 

     a.8 Mejorar la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, a efectos de 
impulsar la ejecución de políticas públicas nacionales y sectoriales mediante la 
agilización de los procesos de contratación, entre las cuales es prioritaria 
adecuar la aplicación del procedimiento de adjudicación simplificada para la 
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construcción de establecimientos penitenciarios y centros juveniles; así como 
fortalecer al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y 
a la Central de Compras Públicas (Perú Compras) para fomentar la eficiencia en 
las contrataciones. 

     a.9 Desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

     a.10 Actualizar la Ley 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, respecto de las materias comprendidas en el Sistema Administrativo de 
Modernización de la gestión pública, y modificar, integrar, eliminar o incorporar 
nuevos instrumentos y mecanismos que permitan alinear el proceso de 
modernización de la gestión pública a los estándares de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), facilitar la coordinación y 
articulación entre sistemas administrativos y habilitar la adecuación de estos a la 
heterogeneidad institucional del Estado. 

     b) Mejorar la actuación administrativa del Estado en lo relativo a supervisión, 
fiscalización y sanción; lo cual comprende: 

     b.1 Establecer la potestad sancionadora del Ministerio de Cultura y el régimen 
sancionador por incumplimiento de las disposiciones de la Ley 28736, Ley para 
la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y en 
situación de contacto inicial, sin que signifique una afectación a los derechos de 
los pueblos originarios, conforme a lo establecido en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio sobre pueblos indígenas 
y tribales en países independientes. 

     b.2 Fortalecer las facultades de supervisión y fiscalización del Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre, así como impulsar 
la conservación y restauración de bosques como mecanismos de pago de 
multas. 

     b.3 Establecer funciones de supervisión, fiscalización y sanción a las 
afiliaciones de los programas sociales, y precisar aspectos del procedimiento 
sancionador. 

     b.4 Fortalecer el Sistema Nacional de Supervisión y Fiscalización Ambiental, 
a fin de contribuir al control de actividades con incidencia sobre el medio 
ambiente y salud de las personas. 

     b.5 Actualizar la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, 
respecto a las competencias de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN) y mejorar la regulación en materia de 
infracciones, medidas correctivas, sanciones, responsabilidad y notificaciones. 

     b.6 Optimizar el proceso de calificación y contratación, así como la 
delimitación de responsabilidades de las entidades de apoyo encargadas de 
realizar las acciones de supervisión y fiscalización previstas en la Ley 30063, Ley 
de Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 
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     b.7 Fortalecer las competencias, las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción y la rectoría del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, a fin de prevenir 
o corregir conductas o actividades que pongan en riesgo la vida de las personas 
o de los animales, la inocuidad de alimentos o la preservación de los vegetales. 

     b.8 Optimizar las funciones de fiscalización de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral, estableciendo las atribuciones y facultades de sus 
inspectores independientemente del grupo ocupacional al que pertenecen. 

     c) Perfeccionar la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
del Decreto Legislativo 1310, Decreto Legislativo que aprueba medidas 
adicionales de simplificación administrativa, y otras normas con rango de ley, con 
el fin de simplificar trámites administrativos, lo cual comprende lo siguiente: 

     c.1 Modificar, en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
las disposiciones del título preliminar, del procedimiento administrativo, de 
actualización, contenido y publicación del texto único de procedimientos 
administrativos, revocación del acto administrativo, caducidad del procedimiento 
administrativo, notificaciones, renovación de títulos habilitantes y procedimiento 
administrativo sancionador; así como precisar las competencias y fortalecer las 
funciones de supervisión y fiscalización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros como entidad rectora. Asimismo, incorporar modalidades de 
fiscalización administrativa y disposiciones para la utilización de tecnologías 
digitales y autorizar al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para la 
actualización de los textos únicos ordenados conforme a las modificaciones 
propuestas y precisar la tercera disposición complementaria final. 

     c.2 Precisar los principios, efectos y alcances del Análisis de Calidad 
Regulatoria; así como perfeccionar el marco institucional y los instrumentos que 
rigen el proceso de mejora de calidad regulatoria, como parte de un proceso 
integral y continuo. 

     Ninguna medida de simplificación podrá en modo alguno significar la 
reducción o eliminación de derechos ni de requisitos sustantivos. 

     d) Implementar servicios y espacios compartidos por parte de las entidades 
públicas, así como establecer disposiciones para el gobierno digital y las 
plataformas multiservicios y de trámites que faculten a las entidades públicas 
para delegar la gestión y resolución de actos administrativos a otras entidades 
públicas bajo criterios que prioricen eficiencia, productividad, oportunidad y 
mejora de servicios para el ciudadano y la empresa; o a terceros, en las etapas 
previas a la emisión de la resolución que contenga la decisión final de la entidad. 
En tal sentido se autoriza para: 

     d.1 Modificar el alcance del Decreto Legislativo 1211, Decreto Legislativo que 
aprueba medidas para el Fortalecimiento e Implementación de Servicios 
Públicos Integrados a través de Ventanillas Únicas e Intercambio de Información 
entre Entidades Públicas, a fin de ampliar las modalidades para el fortalecimiento 
e implementación de servicios públicos integrados y compartidos; precisar los 
mecanismos de creación de ventanillas únicas; e incorporar en las modalidades 
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la atención de procedimientos administrativos y otros servicios del Estado, así 
como aquellos que resulten de la prestación de servicios públicos por empresas 
privadas. 

     d.2 Desarrollar la “operativización” de las diferentes modalidades de 
implementación de servicios públicos integrados y compartidos, a través de la 
definición de compromisos de las entidades intervinientes; definición de 
mecanismos de gestión y financiamiento compartidos; y de adecuaciones 
vinculadas a la actuación administrativa y emisión de actos administrativos. 

     d.3 Establecer el marco normativo para promover el despliegue transversal 
de las tecnologías digitales en las entidades del Estado; a fin de mejorar el 
alcance, las condiciones, la prestación y el acceso de los ciudadanos a los 
servicios que presta el Estado. 

     e) Fortalecer el funcionamiento de las entidades del Gobierno Nacional, del 
gobierno regional o del gobierno local, a través de precisiones de sus 
competencias, regulaciones y funciones, de acuerdo, entre otros, con las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), y sin afectarse la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, ni la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ni la Ley 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización. Tales medidas no incluyen materias 
relativas a la aprobación de leyes orgánicas, conforme el artículo 104 de la 
Constitución Política. 

     f) Promover la consolidación institucional de las mancomunidades 
municipales, aprovechando las ventajas de la gestión intermunicipal para 
asegurar la óptima prestación de servicios. 

     g) Establecer medidas que garanticen la continuidad de los servicios en las 
transferencias de cada gestión de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales. 

     Actualizar el marco normativo y fortalecer la gestión institucional de los 
Tribunales Administrativos y los órganos colegiados de los organismos públicos 
con el fin de aligerar la carga procesal o procedimientos a su cargo y mejorar su 
eficiencia, en el marco del proceso de modernización. 

     Las normas a ser emitidas en el marco de lo dispuesto en la presente ley 
aseguran el cumplimiento de lo previsto en los artículos 104 y 101, inciso 4, y 
demás concordantes del texto constitucional y la jurisprudencia que, al respecto, 
ha emitido el Tribunal Constitucional.” 

 

C) Análisis de constitucionalidad de la norma  
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Atendiendo a los principios descritos que deben inspirar el análisis de la 

constitucionalidad de los Decretos legislativos (presunción de constitucionalidad 

y conservación de la ley), se advierte lo siguiente:  

 

-  Cumple con los parámetros constitucionales previstos para la 

legislación delegada (artículo 104 de la Constitución Política). 

- Se verifica que el desarrollo de las materias delegadas en el Decreto 

Legislativo objeto de análisis, no se encuentra referido a reforma 

constitucional, aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, 

Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República. 

Asimismo, la norma analizada no vulnera derechos fundamentales.  

-  De lo que se aprecia que el presente decreto legislativo ha sido 

expedido conforme a los preceptos constitucionales. 

D) Análisis de la facultad y el plazo contenidos en la ley autoritativa 

 

Esta Comisión, luego de analizar el contenido del articulado de la norma en 

estudio y de la revisión de la norma autoritativa, observa lo siguiente:  

 
-  El objeto y disposiciones del Decreto Legislativo analizado se ajusta a 

la delegación de facultades invocada contenida en la norma autoritativa. 

- Por lo tanto, cumple con los parámetros previstos en la norma 

autoritativa; es decir se emitió dentro de las facultades conferidas en el 

marco normativo de conformidad con el sub literal b.7 del literal b) del 

numeral 5 del artículo 2 de la Ley N° 30823; 

- En cuanto al plazo, se aprecia que, mediante la Ley 30823, publicada en 

el diario oficial “El Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias señaladas en los 

artículos 1 y 2 de la citada ley, por un plazo de sesenta (60) días 
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calendario. Así se tiene que, el Decreto Legislativo 1387 fue publicado 

en el diario oficial “El Peruano” el 04 de setiembre de 2018, dentro del 

plazo otorgado por la Ley Autoritativa. Por lo tanto, se concluye que el 

Decreto Legislativo 1387, fue emitido dentro del plazo de sesenta (60) 

días calendario, contenido en la ley autoritativa.  

E) Sobre el Informe dictado el Grupo de Trabajo.  

 

Esta Comisión observa que existe coincidencia entre los parámetros de control 

que utiliza esta Comisión y los invocados por el Grupo de Trabajo; por lo que se 

confirma la conclusión contenida en el Informe de fecha 22 de diciembre de 2021 

emitido por el Grupo de Trabajo, aprobado por UNANIMIDAD, que considera 

que el Decreto Legislativo 1387, Decreto Legislativo que fortalece las 

competencias, las funciones de supervisión, fiscalización y sanción, y la rectoría 

del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, SÍ CUMPLE con lo 

dispuesto en el artículo 101 numeral 4, y el artículo 104 de la Constitución 

Política del Perú y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la República, 

por cuanto no contraviene la normativa constitucional, y se enmarca dentro de 

las facultades delegadas por el Congreso de la República al Poder Ejecutivo 

mediante la Ley 30823. 

 
IV. CUADRO RESUMEN  

 
La evaluación realizada por esta Comisión se puede resumir en el siguiente cuadro:  

  
Cuadro 1 

Control formal y sustancial de la norma evaluada 

CONTROL FORMAL 

Requisitos formales Cumplimiento de requisitos formales 

Plazo para dación en cuenta ✓ Sí cumple.  
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El Decreto Legislativo 1387 fue publicado el 04 de 

setiembre de 2018, y se dio cuenta al Congreso de la 

República el 07 de setiembre de 2018, mediante 

Oficio N° 213-2018-PR, con lo cual, el ingreso del 

Decreto Legislativo se realizó dentro del plazo de tres 

días posteriores a su publicación, a que se refiere el 

literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso 

de la República. 

Plazo para la emisión de la 

norma 

✓ Si cumple. 

 

La Ley 30823, publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias 

señaladas en los artículos 1 y 2 de la citada ley, por 

un plazo de sesenta (60) días calendario. El Decreto 

Legislativo 1387 fue publicado en el diario oficial “El 

Peruano” el 04 de setiembre de 2018, dentro del 

plazo otorgado por la Ley Autoritativa. Por lo tanto, se 

concluye que el Decreto Legislativo 1387, fue emitido 

dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, 

contenido en la ley autoritativa. 

CONTROL MATERIAL 

Requisitos sustanciales Cumplimiento de requisitos sustanciales 

Constitución Política del Perú. 

 

✓  Sí Cumple. 

No contraviene normas constitucionales. 

Materia específica ✓ Si cumple.  

 

El Decreto Legislativo 1387 cumple con los 

parámetros previstos en la norma autoritativa; es 

decir se emitió dentro de las facultades conferidas de 

conformidad con el subliteral b.7 del literal b) del 
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numeral 5) del artículo 2 de la Ley N° 30823; Ley que 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 

materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención 

y protección de personas en situación de violencia y 

vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado. 

Elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento. 

 
 

V. CONCLUSIÓN 
 
Por lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento, recogiendo el 

contenido del informe sobre el Decreto Legislativo N° 1387, de fecha 22 de 

diciembre de 2021, aprobado por el Grupo de Trabajo; concluye que el Decreto 

Legislativo 1387, Decreto Legislativo que fortalece las competencias, las funciones 

de supervisión, fiscalización y sanción, y la rectoría del Servicio Nacional de 

Sanidad Agraria - SENASA, SÍ CUMPLE con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República, y se enmarca en las facultades delegadas por el Congreso de la 

República al Poder Ejecutivo mediante la Ley N° 30823; Ley que delega en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materia de gestión económica y competitividad, 

de integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

estado. 

 

 

Dese cuenta. 

Sala de Sesiones  

Lima, 5 de noviembre de 2024 
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FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente 

Comisión de Constitución y Reglamento
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